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PARTE OFICIAL. 

ÓRDEN PÚBLICO. 

Circular.—Kúm 172, 

Habiendo sido robada .en la 
noche del 6 a l 7 del corr iente 
t u iglesia del pueblo de Garbo 
lieru por hombros desconocidos, 
encargo á los-Sres. Alcaldes de 
esta p r o v i n c i a . Guardia di v i l y 
demiis d á p e n d i e n t e s de m i auto 
r idad , procuren por cuantos me
dios su celo les sugiera la busca 
de los> efectos robados y ' d e t e n 
cion de las personas en cuyo po
der se h a l l e n , poniarido unos y 
otros, caso de ser habidos, á dis . 
pos ic ión del Sr. Juez de p r imera 
ins tancia do S a l d a r í a que los 
reclama. León 1G de Enero de 
1872 .—El Gobernador, José Ro 
driyuez Aloarez. 

1)B U S O F l c m S l>B lUülliXIU. 

»tlMI\ISTK.inil>S ECUNUMICV DE LA 
rilOVlSCI* BE. LEOH. 

jBn ¡a Gaceta o/iciití ttel o del cor 
r i e n t e s e h i ü l a n insertas las con
d i c i o n a pa ra ta «.¿quisicioii it& 
ÜUO.OO;) k i lwj ramos de tabaco 
Imhano 'te la Vuelta de A r r i b a 
según á c o n l i i i m c i m t s e e x p r e ¡ a n -

1. ' Kl da & de Febrero de I 8 7 i . 
de una y me>li¡i a ilos ile la tarde-, se 
procederá en la Dirtccion general de IWn. 
bs . aille el Exaiui. Sr. Director ge-
(.'tiitfral asi>':iado> de los lefes de A l r - r -
iii-uation dl-l mismo centro del Oficial 
Lelrado y por aaile Nolariu^á coiilralar 
«I I sulia<la |)úW¡i:a la- ailipúáicion du 
DUO 001) kilogramo» de tabuco luija ivi 
bunj Vuelta de A r r i h ¡\<t la is a de Cu 
li.i de las recolecciones de 1871 y 
1872, coo arreglo á los tipos que esta 
ran de iuaiiifie»i.o. dt¡sae la publicación 
líel preseute pliégoi,. 

2; ' En el momuntp de dnrsi' prin
cipio S la SUDisla, el lÍTOno. Sr Minis
tro de llacienla reniilirú. al Director 
{jeneral, un p l i i ^ o cerrailo en ( | i i ' ' \ i i 
de conslar el tipo ' t \ * precio maxiino 
que por cada kilo^rmo do tabaco abo ' 
liara la H ir.i* nda y (|1ie ha de servir de -
base á la subasta. 

3 ' Los liciladures ontiegarán en. 
el acto de la subasta y en pi ie i io* cer
rados las proposiciniiHs «pie .hicieren, 
las cuales serán recibidas j>or el Di
rector general, quién las niiinerara 
por el orden deJsii presentación para 
ser después abiertas a presencia de los 
propoueiites. 

Baju ningoit concepto podrá» ser 
reliraila's' las proposiciones, una., VCK 
presentadas; i i i se a Imitirá uiiiguua 
dospues de las ilos de la tarde. 

4 ' Pira que las proposiciones sean 
rálidas deberán:' 

l . " Esiar reclaeladas con arregló a l 
adjunto modelo. 

2 ' H ibar sido procedidas del de
pósito de íiaranlia a que se reliare la 
eomlKHm 5.*, cuya carta Jo pago se 
acompañara á la-proposU'ioti. 

3." Rilar suscritas |ior un e.s|ufin¡ 
que pague contribución, lo cual se acre
ditara acoinpaüando los recibos de los ilos 
triineíties anteriores a la snbusla. En 
caso de lullarse la iiropisicion SIISCI ¡la 
|)or un uxlranjero, deberá unirse garan
tía firmada por un espjiiol ([lie reúna 
aquellas cmiiliciones 

A la suuasta podrá» asislir los mis
mos jaleresados, (Ven su lugar personas 
con |Mder bastante, quo cxániinara el 
Letrado-en el acto de su presentación. 

Y 4 . ' Expresar eu letra el precia, 
sin agregar ninguna cuudieiou eventual. 

5. ' El licpósilo de garantía de caila, 
proposición cmiaislira en 180.000 |iese-

'tas- constituidas en la Caja general de 
Depósitos en- inelálico. ó-sus equivalen.-
les a los tipo* eslabJecidos en la- clase 
de valores admisibles para este óblelo, 
culi arreglo a la legislación vigente. 

6. * Terminada que sea la recepción 
de püego* puf el Oirecloc, los pasara 
al actuario de la subasta para que este 
los- lea cu alta VOL en el ór Jen qne hu

bieren sido presentados, loma mío nota 
dé su contenido. La Junta ile subasta 
juzgara en el acto.de la validez de las 
proposiciones. 

Aclo seguido procederá la Jimia á 
abrir el pliego que contenga .el precio 
máximo Ujadn por el Excmo. Sr. .Minis
tro, pubiicándalo el Direclor general, 
quien en su vista declarará si hav lugar 
a adjudicar el servicio, ó si siendo lo* 
precios de las pro|H>sic¡oiies mas eleva-
dos que el lijado por el Gobierno debe 
aplazarse lav!i.ljuJicacioii. 

7,' Si resullase proposición admi
sible [ior estar denlro del tipo del l io-
bienio, se aíljudicara.provisionalmenlo 
el servicio al mejor postor a reserva de 
que recaiga la aprobacio» superior. 

Si entre las proposiciones ¡ulinisibles 
que inejoren el tipo del üiibiern» re
sultaren dos ó mas ¡guales, se admiti
rán á los lirniaules de las misinas pujas 
a la Ijana por ol espacio de un cuarto 
de hora, adju-licándose provisiounimen-
te el servicio ai mejor pusinr que reMi l -
le al concluir diciio es|;.u-.io de tieiupo. 
Si duianle él no se in.-i irase ninguna 
de las proposiciones iguales, se adjudr 
cara el servicio a laque se hubiere pre 
sentado primero. 

Sin» se presentas!! ninguna proposi
ción, ti» se abrirá el p iego del Go 
bienio. 

S ' líl que resulte contratista airan-
zjia el riiui|>lii»iciito del servicio con el 
10 por 100 del importe total del misino 
al tipo de adjudicación. La canlulad que 
este represente deberá constituirla el 
conlralisla en la Cija geueial de Dupó» 
silos dentro de los ocho días siguientes 
á la techa en que se le comunique la ad
judicación. 

El ilcpiisilo será cousliluid» e» me
tálico ó su» equivalentes en I» clase de 
valores a.lraisibles para este objeto, c u -
Cn me a lo- ilis|iueslo e» la líeal órdea 
de i i de Junio de 1887. 

No pmlra el coolrallsta drspoaer de 
dicho depósito hasta la luialkaciou del 
contrato, en este cas» 6 en el de reset-
sioiiv le sera devuelto si no resu tase 
que debiera quedar afecto a otra res-
pousabilidad nacida del misma contrato 

eu virtud de comunicación que la Direc
ción general de líenlas pasara a la de la 
Caja general de Depósitos D.inlro del 
plazo de 15 dias, contados des-le la fecha 
eu que' se comunique al conlralisla la 
adjudicación .otorgar» este la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos y 
el de sus cuatro copias serán de cuenta 
del misma, si no lo vcriffcase, así como-
si en el término prelijad» no depositara 
la fianza, (lerdera el renalante el depó- . 
silo hecho para licitar y se tendrá por' 

r escindido el conlralo ó perjuicio del 
mismo, produciendo esta- declaraciuu 
los efectos que se expresan en el art. 5.* 
del Hatl ih'crelo de 27 d é Iveiíreru da 
18a¡¿. 

tt ' Los tabacos que son objeto de 
este conlralo b-jit oe ser precisamente 
de la clase ai/iu tripa de la VHelia d * 
Arriba, de las uiarcas L B 1), proceder 
direclaiuenle de la isla de Cuua y esiac 
coutormes con lus tipos lóriuado^ jior liv. 

. Adiutiiislraciou. La hoja ademas ha da 
ser fresca, sana, inailura y de poca vena 
de bueu cu IIH- y aroma, y correspomle -
ra a la l i l luiu co3<:i:b.i-cou relación at 
añoeu que inglese en las fabricas quo 
se seDaleu. Soio en casos extremos po
dran hicersccompras en los meicaüo-, 
ile Europa, pievia autorización ue la 
Dirección general ilel tamo. 

L i s tercios vendían envasados cou 
dobe funda de lieuzo-para su mejor con
servación y trasporte, quedando jos en
vases a beueücio déla ll.icieuda. ' 

Kl conlralisla entregara las consig
naciones señalólas a cada Fjbi ica eu 
las pnipoícioues^siguienlfs: 10 por 100 
de labaculetra í ; 40 (wr 100 d é l a B , 
y 50 |ioi;. 1,00 de la Ü. Los exceso» 
quo resulieii'.ile lo* clases superiores, 
ósea itelas marcas ¿ y B , ( (Uei iaráa a 
beneficio de tojHacieuila. asi con»o el 
déficil ei» 4mbas clases se d'esconiara 
al conlralisla a razoa del 25 por J0l> 
sobre el pr-'Cio de ctmtrata respecto de 
la primera dase, y del 20 por 10* de la 
segunda. Esto liqu'utacion se pi aclicára 
eu eiida entreg-a. 

Eu i» Direccro» general de Rentas, 
estarán de raaniEeslo los ejemplares ne-
cesacios de los tipos aprobados cou ob,-
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jelo de que pnedan examinarlos los que 
deseen trinar parte en la subasta. 

Adjudicado el servicio, serán sella-
du- y lirmacios por el Director general 
de líenlas y por el remátame os tarje-
Iones ó elir|ilelas." que se. adherirán 4 
h » tipos. Uos ejemplares',<le eslus que-¡ 
datan ili'posilaüns en la Üirecciou gene 
ral Je Reñías; mros tina serán reinili 
dos a caiia Fabrica de tabucos para 
que sirvan <le término de comparación 
en los reconociinienlos, ó igual núine-
lo le sera enlragado al reinaliinte. 

hjl que resulte coutratisla r.o t e n d r á 
derecho a pc^iir aumento del precio es
tipulado, t'unJámlose cu la superioridad 
del tabaco que presente l especlo de la 
clase uniitrnuhla. ni tampoco fio.lra re. 
«irar n¡u«una partida de las que iul in-
du/.ca en la Penmsiila para i.uinpliniiiMi-
fo del servicio. 

10 líl noulratish 'sili«(<iri en la 
isla de Cuba los derechos Je exporla-
cioo i'íl.ilikxidos para los tabacos en la 
fecha de la celet>i.»:iou ilu la subasta. 
SI desde la adjudicación del senicin- v 
iiliraule su ejecucloii sulrieseu Miinicnto 
los ilereclius, se hará por la Hacienda 
alconlralisla la bonificación correspon
diente; y si lueren uienores, queda nbü • 
^ado á iciutef;rar la diferencia. 

I.os gastos que sé originen cu la des
carga, annaceuaj'e y conducción hasla 
»'erdica>se el reconoeiiiiiiMjIo, peso y 
recibo en la» Fábricas seraií de cuenta 
del contratista. 

11 Los 900 000 kilósiamosde la-
bacos i|uu se uonlialan seeoliejiarán en 
las lecbai y cantidades siguientes: 

piiiJItlu CONSIGNACIÓN. Kilógi umos 

JJe 1 ' Marzo á 1-' Abnl 
de 1S73, .; , . . . Vi» 000 

De 1.» Abri l ¿ J.» Mayo de. 
Ídem. . . . . . , )J0 001) 

ÍJe ) ' Mayo á I " Junio (Je 
idem t i 0 : 0 l l 0 

De I ' Junio a I . ' Julio de 
ídem 120 000 

Pe J." Jilii i i a l . ' Asoslo de. 
idem. . . . . . . 120 000 

600 1)00 

SEGCMlA CONSigNtCION. 

De-IR* Setiembie 4. | * Oc4 
luiire, . . . . . . .- fOD.OOO 

Pe t - ' Óctiibie á J." Ko-
vieuibre. . . ' . . . Jrtfl 000 

•De Y.' Noví'eipbfu a \ . " nj-
cie/libfe.' . .. jOQ.OOO 

3.00.0UO 

El eontratisla pudiá iintii:i¡>.ir la en? 
treíra de esian consiguaciuaes; pero se
rá de su cilüulj e: alqiíjliM' de locales 
para al^iiacenar el tabaco que se le re
ciba si no hubiese cahida eu los de las 
Fabricas. 

Bu igualdad de comliciones seca pre -
férula la proposición queotreica adelaiir 
)ar l¿ ujas posible y en ufavor c^nlidad 
11 pla/o de las RUlre^as S]ad¡|s ante 
r¡íi»eitf». 

Las entregas ae harán proporcional-
nientecn las Fabricas con arreglo á la 
lousiguacinii que señale a cada una la 
Uireccion.general de lientas; ¡a cual 
podra var.íar con la anticipación ne
cesaria ;-,l¡is coiisigiiaciunus ; parciales 
siempre que lo considere conveniente 
al seivicio. . 

El coutratisla. debe presenla'r en cada 
cirgainento en la Fábrica deslinataria un 
cerldicailo de la Aduana de origen para 
acreditar la procedencia de los tabacos. 
Si no presentare este ducumenUi se 
i ('conocerá el tabaco, pero quedará en 
suspensu la expeilicion del certificado ile 
lo que resullare admisible basta que ei 
coutratisla llene aquel requisitu. 

.12. l'resentado el tabaco en las l<a -
bricas por el contraiisla ó su represen-
taulc, los Administradores Jefes darán 
parte detallado ó la Uirecciun general de 
Rentas, la cual auloi izar* si procediese 
el reconociuiieulo Esta opuraciou ten
día lugar anle la Jiinla compiieslN: 

I ' " Del (¡.obeínailoró Jefe ecouiiini-
co de. |a pruvincia. 

' 1 ' Üel Adipinistrailor Jefe de la 
Fabrica. , , 

U " Del Coñlailor. 
i . ' lie los Inspectores de labnies. 
ü . ' pul coidial/sl» ó «D represen-

ta nte 
fi.- Peí Notario. 
Hl üoburnadoi' B el Jefe económico, 

como Presidente, podrá conferir su re-
piesentacion á un funcionario público 
efiya categoría sea igual ó superior a la 
del Jefe de la Fábrica rcspecljvo. jín la 
de (iijon podra rc|iresentarlo el Alcalde 
(lela localidad. 

í-os Administradiues Jefes y los Jnsr 
peí-lores dE^íabuies, como periciales, 
praclicaran generiiinienle el roconoci-
iniento. siendo responsables de la clasi
ficación y aplicación do los (abacos. 

13. El recoiidcimiento se praclicará 
en la forma siguieule: 

T"ilos los tercies que sean nhjetode 
lina eiiirejjii se iiifméraraii correi.iliva-
picule, y década uno de ellos se ejlrae-
ra y abr¡r¡| el' núniern de niamijos que 
se considete necesario para juzgar con 
acierlo del estado y coudicínues del la 
baco. prnceiliendo á sij conipanicioncon 
los tipos ó ipueslras remitidos al el'eC|o 
por la üirecciou. Si resijllase ser i ién-
(Ico á los (¡pos el labaco i)e los tercios. 
.6 a lu iqeiios de ia misina nalgrale;» ' y 
de cualidades equivalenles y con las 
cofldiciones expresadas en la claiisii.n 

a-; (ieclijrará admisible por los pe-
rilos rcconucoilores en la clase o Iclra 4 
que cada tercio corresponda: en caso 
contrarío se decl.ir.ira deswli,ido. 

Si apareciese alaim feiciu que haya 
sufrido averia, se extraerá la. parle da 
fiada, piucediéndose a la cla^ihcacioli 
del reslo de los inauojos. con los cuales 
se volver» a forujar el lercio. 

I)e los que ÍLMII declarado^ admisibles 
por lo* Inncionanos responsables, sn-m-
pre qu -hayacciifonoidad pi)r parte del 
Co.L.trafis.ta ca la apreeiacíou ().e lif j;lase; 

'• . Ii .uOiii.- I 

se practicará seguidamente el peso bruto 
y destaro para deducir ei peso limpio de 
cada uno.' ' • 

Los que sean calificados inadmisi
bles, de coiíiormidad también con él 
contratista, no su sujetarán a lá.'bpérú'-' 
cían dede.-il.uo, practicándosesiilaiueole 
el pesó bruto de ellos . ''• ' . 

Con respecto á los tercios e'ñ 'que.d 
Gonlralisla no se conformase con la aprii-
ciaci'iu de lus lunciouariiis que practi
quen el récoiiocjiuiento, seexlraer-ju de 
cada uño ite aquel.os cuatro lOaúojos'de 
diferentes punios, atándolos por el ór -

:deu en que bubiereii sido liiinados. para 
furiiúr asi muestra separada del tabaco 
do cada bullo. Usías muesinisVá cada 
una de las cujíes le será iinpnesla una 
eliqaela sellada y con ei número ilet ler
cio a que cnrrespóiida, se colomrau en 
cajas precmlaiias a presencia del eon-
li'atisl.i, y serán remitidas á la Üirecciou 
general de [t-nlus, veriticandose e-l peso 
bruto de los tercios de que procedan, 
conservándolos en local iudcpcndieule. 
Una de cuyas llaves tendrá en su po 
der el couli'nlisla. La conducción de las 
mucslras será de cargo de la Uicicuda. 

Lío los deslaios se prncedera por suer
te, toiiMiulu a esle fin un lercio por ca-' 
da 10 de los que deban destararse, gl 
tipo que resiide sera cj regulador del 
peso de ¡os demás 

l í De lu las las operaciones de que 
(rala ia con.lición anterior s". extenderá 
por el Nolario un acia detallada, que 
fiiinarún lo- concurrentes. ei| Cli '̂o do
cumento se b i r i n constar ademan 'laá 
causas en que apoyen su clasilicaciim' 
l»s funcionarios i|iie practii|uen los re-
conocimienlos, con respecto á cada uno 
de aifiiellos lercios en que no hubiere 
preslado su coaformidad el citulratisla. 

Cuando las operaoiones d'd reconoci
miento duren nías de un d j i , se abrirá 
Un piifgo de diligencias en que 9e üura 
constar el resultado (le las operaciones 
ejecutadas en ei ni s no. 

Los Administra lores Jefes dispon
drán qip; se copie el acia de reconoci-
ipienlo en el lib'o i|i|e n este lin debe 
llevarse en ia Fabrica, lijai) lo al pié su 
linna, así coujti.el (^untador ¿ .luspeclo 
res eit s -ítal de coiifonqidad, 

lo L1 Dilección general de Rentas 
queda en. libertad de disponer que á 
Jos reconociinienlos coueqi raí) o(ros fyn» 
ciooariis ademas ite los designados en 

coiidiciou 1'^, sea ciin y.itu, seasin é l ; 
haga ó mi uso de e*le dereel)), se re

serva la f.icull'iil de ordeuar- le sean re. 
njitidas.muestras de lo* lercjiis c:.ín ci)-
y.i clasilicaciou se lid1:) coufonnido el 
cnolralisla, sieigpre que Do i-$ueda el 
número de ellas de! 10 por 100 de lu í 
a que se refiera la operaj.¡uil de (jiie pro -
cedan, 

10. Las muestras de los tercios con 
cuya clasificicio.i no se hubiera ronfor 
ii)()duel co Iratisi.i. serán reconocidas y 
Comparada con ios lipos ei] la Dirección 
g-eneral de Uenlas a prcseniia del con-
Iralista por tres i'uiicionarios nombrailos 
por e. Direclor gederal, qifieues deteriní 

naráií la clasificación que' corresponda, 
explicando los fnndaineiitus de su apre
ciación .'que será detiniliva, y por lo 
tanto inapelable. 

De esta operación se exlenderá ;iin 
acia, de qúésereni i ' t ra copia á lá ¡Fá
brica donde radjqíieií •?los' lertio» á ;que 
perleneicart las muestrás.'Bij la Fabri
ca, uoa »ez"recibida- la copia dbl'aclai 
se procederá a'practicar el destaro do 
los tercios declarados admisibles, y se 
expedirán los dncunienins correspon -
dientes en el término de tres días. 

Las muestras que hubieren sido ob
jeto de examen en la Iliieccinn s c ' r é -
iniiirán á la Fabrica ti? Madrid jiara los 
efectos que procedan. 

17; l a Dirección general de' Ron -i 
las qiiedh an libertid'de comprobar 
los resultados de los rdiionóciiníe'iUos ' 
practicados en las 'fábricas, nom
brando el fiiticionnrio ó Tiincionarios 
que estime conveniente. M reeoii'.ci -
miento que estos praclíqnon asisti
rán los empleados'que hubiesen t-je-
cutado al anterior, y el contratista ó 
su representante. L i Oireccinri, eii 
yUta de las noticias ó iiifurmes que* 
aquellos delegados le faciliten, ndop •• 
lará acerca dé) recnniiciinientn las. 
disposiciones que considere Oportu
nas, somefiéndose á eljos sin p ro t ' s t á 
de liingu.m clase el eontralislt» y em 
pleados de la Fábrica; : no teñiendo 
tampoco el prinj'ero dérecbo á recla
mar acerca de bis dirérenciás que an' 

; S i i p-rjuicio 'pú'dieran-'ápBreGer !;aón'-
relación araiiterlorrtconocimiánl ' i .- ' '^1 * 

t , ! is Fábricas bo podrá» ' bacersa 
cargo de los": tabacos qiíé se-déolaren . 
fti)misible8,'*'iuienlras la Dire'cc ion.no-
.las Htitorjce para- ello al tjatñpó 4-̂  
aprobar las netas de los reaonoBi-
mientos, )iasl>i uuyo momento na po
drá considerarse tampoco exento (fe 
responSHbil¡d»(3 el contratista. 

La Dirección hará conocer-:i|l-con'-f 
tratlsta su decisión acerca da los re-
conociniientqs en el termino de ociio 
días . 

18. Declarada la admisión - del 
tabaco útil por la Dirección (¿eneral 
de lientas, lo cual tendrá efecto al 
aprobar lus actas, las Contadurías de 
las Fabricas expedirán dentro del lér-
mino de tercero (lin, a contar desde 
aquel &u que les sea conocida la reso
lución iiip"r¡or, ijn-ncertificacion ex
presiva del valor del gepero recibido 
al precio' de cont ra t t , .extendiendo 
este duconpeu'to en papel del sedo ( 1 
por cuenta del contratista. 

Del inisiqo njodo oe procederá con 
respecto á las partidas que eu vir tud 
(?el reconocimiento de miiealras he
d i ó en It̂  Dirección se declareu ud -
misibles por este centro. 

L^ Fabrica de Uadrid se hará car-, 
go, .con aplicación á sus consigna
ciones, délas m leslras de l is taba
cos admisibles que la Dirección le 
r,;iqju'e.xpidieodo la correspondienio 
certificación de pago en el término de 
tercero día . 

http://ion.no-
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10 .Lis .c^rtificafiionps de pago 

ñutí estiirím expiiúid»!} ü invor de! cou 
tmtnit*. su p&Hrati pur la L'irecciou 
^«ijtral de Hentfiá á la del Teduro 
jx'íblíco pHm que sen abonado su i m 
parte HÜ IH Tdáorttriai Central de. Ha-
(íiuüda púbticti, siempre que hubie
ren «ido comprendidas 1»3 cantidades 
<]riü representas en lu distribución 
rnensu»! de fondos, con objeto deque 
})i](;dKn hücerse.efectivos en el mus 

Si comprendidns IHS cantidiides en 
la dÍ^tribiM>ion in^nsual de íonduó, 

uu se hiciedu el pa^o por cualquier 
Aí.nisa, el 'coiiti 'atisla'lendrá derecho 
ni abono átí (in ¡ntarés uottn\ de 6 por 
3,00 tCunndo U cantidad que se te 
j**¿asde no exceda de 1.500.000 pase-
•Xna. y á pedir la resciaioi) del contra-, 
¡tu.cuando excdda, siempre que en el 
;priujer e » s o hubiere reclnnjadn el p»i-
| ro de la Direccitm general de Iluntas, 
y en el seirnndo del Excmo. Sr. Mi-
oí-ilro de Hacienda, 121 interés de 6 
por 100 empeztrá á devengarse a los 

;S0 días siguientes «I último en qne 
d e b i ó haberse el p«go, í y c e s H r á en el 
.que este'Se eftíCtúe. Si admitiese en 
•pago el con tratista .valores del Teso-
rt. público, no tendrá derecho á re-

.clnmacion de .ninguna especie, asi 
•como,tampoco lo tendrá á que se le 
pflguet^aiJtioipHdamente las entregas , 
de tabuco queJiaga antes de los pía* 
zot designados en la Condición ¡ll, 

20. Los tabacos declarados imUi- , 
les se co.userivarán'. pór. las 'Fábricna. 

,en local separado, 'de.que .tendrá una ' 
llave el eoulrutista Las mnestras q ü e 

el examen que sa- practique en la 
Dirección resultasen inútiles serán 
.depusitadas en la Fábrica de Madrid. 
•El .coutratisLta.se obÜga á exporíar a l 
.extranjero en.el imprnrogable término 
de dos meses, desde qué tas Fábricas 
,!e comuniquen el acuerdo deJiuUivo 
,de'la Superioridad,, los tercios, hoja 
suelta y .muestras declarados inadini-

.¿¡bles;.trascurrido aquel pla^o s in ver 
rifiuar la exportación, lus Fábricas 
procederán á la quena a de ttibaeo, Je-
.yantando *cta para remitirla a la OÍ 
Teccion*general. Si el contratista ve
rifica la es portación, justificará lá lle
gad« del.tnbico «1 .puntode desti
no con certificación del (^cíníUl éspa-
üol que acredite el desembarque del 
género, con expresión del número , 
«lase de billloS y su peso. Dicha certi
ficación la presentará ,cn la Fabrica 
,de donde •hubinre e>;tri«Ído .et.la.buco 
dentro del plazo que ei Jef- de la mis 
ma designe. Si im io hiciere ó hn.cién 
dolo resultaren ilíf^rencias entre las 
guiaaócant idad embarcada y las cer
tificaciones de desetnbHrque, se ius 
truirá expediente en averiguación de 
las causas .que 'o mptiv'aran, y sí pro-
.ccdieatiSeex 'gira ai coutratiata «i pa
go de las f-tltasnl resptcto del pr-cio 
.que ttivispu en estonco el ub^co p\cA-
.do /i.¡taño pare .Sólo se eximirá al 
.coatratistu de .esl-i respouiabiüdad 

cuandb justifique, can arreglo al Có 
díg» de.l)ótin:rcioy demás disposicio
nes vigetitécí, que la falta ó diferencia 
procede da haber sufrida el buque 
conductor averia'.gruesa,1 ñaufragio. 
iuctíüdtü, apresamiento ú otro riesgo 
marít imo análogo. ' 

21 . Si el coutratUtii no entregase 
el tabuco en las épuca» o.st»blecidas, 
pa^a rá en efectivo a la Hacienda, co
mo uiultH quu la Uirucion general de 
Usutas le impondrá gubiirnatívamen-
t<i, el 20 por lüU del vm ur seguu con
trata del tubicoquc huya debido en
tregar y uo haya entregado. La Ha
cienda además, cuaudo ta.l falta ocur
ra, tendrá, derecho: primero, á tratf-
Ifdar, de.cuenla y rifS^o del contra
tista, desde otras Fabricas á aquella 
ó uquellas en que falte-el tabaco, Ius 
caniidades del mismo que u^cesileiL 
para sus labores, pagnido el contra
tista los gastos y ppriniciok.qilf! se 
ocasionen; y sdguihlo n oompmr taiij* 
bien por.su cuenta y riesgo HI-IO* 
muruiulos de ISnrujn o América el 
número de kiiógraiuos .dü tabaco que 
sea necesario para cntnpfet'tr los des
cubiertos; siendo ds C'irgn de dicho in
teresado lodos los gustos, incluso el 
neguro maritiino. el aumento de pre
cio con relación al (la c^utrata y 
.cuantos perjuicios se originen. 

tíi ei contratista no h ice efectivas 
todas estas respunsabitidados en el 
término de un. mes desde que á.ello 
seje r tjniora, a» tomara de su fianza 
la ctiutidad neceSHria que aquel re
pondrá de «.tro de los J5 di^s siguien
tes.; -y no haciéndolo asi,. Se procede 
.ra administrativamente por la vía de 
apremio, con arreglo á lo dispuesto 
CQ la ley provisional da Administra-
ciou y .Contabilidad de la Hacienda 
pública. . 

Si por ,cualqiiier.causa ó pretexto h i 
ciese et .contratista abaudu'jo del ser
vicio, se Verificará este por su cuenta, 

.Cílebráudeje ul.efectó auey» subasta, 
^a di.ftjrti.ici» dnl precio de) tabaco 
que se.(ioiapns áples de celebrarse.es 
tB..acto y del que se,adquiera en vir
tud de la nueva subawU, se cubr i rá 
.con l i i f i í i n / i y lu cautídad'qnti en 

' y.euta• protjuzüan ios bienes que se 
embargaran al .c«»ntra,tista en los térr 
minos pracritos en el urt. 19 de Ja 

-Real instrupfMoii de lo de áet ietabre 
de 1SÜ2 y di3^os.icioties pc)s.teriores 
.viguutus, reteniéndole ttileinas el p«go 
de Us Cdutídinld^ úeyengj^las pur.sy 
servicio. 

Si el prtícío da los Ubucoá que se 
adquieran pyr citenU del coutratistu 

«i i cualquiera tis la» f->rciyhs expresa
das .fuese, uins ;b que el de c-Jii.tra-
. t i , uo tendrá dicho mleresadu dere
cho á reulainar la Hifaruncia así como 
en el últimu caso-se le devolverá la 
fiaiiZt^si no debiera qu*;i,Ur afdCt» 
á otra respDUsiibilid 'id nacida del 
mism-i contrato 6 de liis incideucias a 
que dé lug»ir su ejecución. 

.E* coatrilisl ' i no p.idrá peÜr au 

m e n t ó de precio estipulado al adjudi
cársele el servicio, ni duranle él in -
demuiüacioui ni auxilios ni próroga 
del contrato, sean cualesquiera las 
causas en que para ello se funde, 

2 Í . SÍ el contrállala justificase 
por medio de eunocitnieuto de embar
que ó certificación de la Aduana de 
origen que las remesas para atender 
al cumplimieuto del contrato se hu
bieren expedido en tiempo hábil para 
traer a la PeuiuSuJa las cantidades de 
tabaco que representan las consigna
ciones conb-uidas en la condición 11, 
será reievndo del ptgo de ia multa 
eslablecida en el pártafu 1." de la 
condicion a l ; pero ser» nu.-esario qué 
ántes haya hech'» efectiva 'esta respon
sabilidad, sin que por ello deje la Ad 
ministracion de hacer uso, si lo esti
ma conveniente a l servicio, de las de
más facultades que se reserva en |A 
misnia cláusula. 

El coutratistu se rá reievndo de lodá 
indemnización por el retraso de hacer 
las entregasetmndo el buque condue 
tor hubiere sufrido averia g r i f í a , 
naufragio, inctindw íi otro riesgo pro 
ce den te d>*fueiz» iiisiipuniblu y just i 
ficad'i, con orreglo al Código de Co 
mercio; entendiéndose, sin embargo, 
aquella concesión en tanto cuanto no 
se oponga á lo prucepluado en la con
dición anterior. 

23. Las Fábricas iio podrun admi
tir á reconocimiento, ni la DintcciTon 
autoriz'irá el de uiugiiúa partida de 
tabaco preseut'ida pur el contratista 
por cuenta de este servicio después 
del dia 1 ' de Dicimnbre de 1872 en 
que termina defiuitivammite, salvo al 
caso previsto en el púrrufo primero 
de la condición 22. 

2 i . Kl que resulte contratista. 
. acepta sin reserva ni modificación ul • 
terior todas as condiciones de este plie 

.go. Las cuestiones que se suscitaren 
Sobre su CUinplúniento é inteligencia 
cuaudo e| contratista no se confurme 
•cou las disposiciones administral iVHs 
que se dicten, se resolveráu por Id vía 
coiitctictoso •administrativa. 

áo . Si.se detíeiilanciisi et tab ico . 
»o pod ráob l ígá rá la Hacienda el con 
Iratista á que admita el que reste h as
ía el completo de la.canlidad uuntm 
lada. siempre que la ÍÜreeciou gene 
ral de Rentas le d é aviso de aquella 
medida .con .tres me sus de anticipa1 
,<:Íon, 

Todas Jas disposiciones legales ci
tadas en las precediuites condicmiins, 
así como el- Jjt-íal1 decreto de d7 de 
Febrero é ¡Mstruceiou de 15 de tíe 
titíiubre de 3X32, se considerarán r.o -
mo parte 'integrante del mismo pitra 
les efectos del contrato. 

A/odc/o .(/ í¡ ;)roposic¿ü«. 

;D N iN.. V t í C Í u o d e . . . . , y qij^ fau-
ne l»s circunstancias que e^ige la ley 
para, representar «u acto público, en 
teredo dul ajuun.ciu .i.uueJi;ta(«^ U (¿ace 

la de Midrid nú:n . . fwcb'a.... y de 
cuantas condiciones y" requisitos Sft 
exigen para adquirir eu subasta p ú 
blica la ajjudic ición del servido re
ferente á entregar en las Fabricas 
Nacionales de tabacos '900 000 ktló-
•gramos de tabaco en hoja habina 
Vuelta de A r r i é i de la isla de 'Cuna, 
conforme'á los tipos depositadas en • 
la O.rreC'jion ^«.'jeral de Rautas, qu-* 
servirán de base-.p'iri el contrato, st 
oomprumete, bajo las expresadas -ÍOU-
diciones sin modificación ulterior, á 
entregar cada k í 'ó^rumo al precio 
de:. . . pesetas... c-ntimns, en letra, 
empezando vin tal fecha. 

(Fe.íha y firma del interesado ) 

l o que p o r ó r d e n de la fii-
rec t ion g a t c r a l de Renitis $k 
pub l i ca p a r a conocimiento de l o s ^ 
que quieran interesarse en dicha 
I k i t a c i o n . — L e o n l de Enero de 
1 8 7 2 . — E l Gcfe económico , P r a 
dencio Ii j losias. 

AONlMSTRtCmN VGtUÍOXIGA DE L* 
IMUlVlNCU DE LEON 

'Sección de Propiedades. 

E n las paneras del Estado dtj 
esta capi ta l y Adminis t rac iones 
subalternas de Bienes N á c í o n a -
Jes de Ja provincia , ae h iühm á 
venta por disposición de U D i 
r ecc ión general del ramo las exia-
t é u c i a s de g r a n o s , hac ióndoso 
aquella a l pormenor y á precio-
de mercado. 

Lo q u é se anuncia en este pe. 
r íddíco oficial para conocimiento 
del p ú b l i c o . León y Enero 14 de 
1872 .—¿[ Gafe de la Admin i s 
t r ac ión econá jn i ca , . Prudeucio 
Iglesias Tinoo, 

TELÉGUAFOS. 

SÜBtNSPÜCCIÜN D E L E O N , 

No habiendo sido aprobado por 
la Dirección general ' la subasta 
veri'ftcíida el dia 30 del mes p r ó 
x i m o pasado para las oficinas dé 
Teló*f rufos por no' reunir las con
diciones de Keglauiento. se a n u n 
cia una nueva subnsta para e l 
d ia25 del presente mes, que t e n 
d r á lugar A las doce de su ma
ñ a n a , bajo e i pliego de condic io
nes que se expresa á con t i nua 
c i ó n . 

I P l i e g o de condiciones bajo 
las cuales se saca ü p ú b l i c a su
basta la t r a s l a c i ó n de las of i 
cinas de T e l é g r a f o s desde la 
casa de Correos a l Gobierno 
c i v i l , consistente en la cons
t r u c c i ó n de u n tabique depaa . ' 
derete y desmonte de o t r o . 
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aper tura ' do dos pnp-rUs y era-
j w p e l ü d o de 5 l u V i t i e i o n e s , CU
TO pajiel no bfij ¿ra de « l i a 
^wsetii p i e z a . . t r a s l a c i ó n de to
do e l ma te r i a l ax i s tun te en el 
a l m a c é n , y l evan tamien to disl 
r ama l deJ casco de la p o b h -
<:¡oii. . ' ' 

1 . " t .a subasta se c e l e b r a r á 
por pl iegos cerrados en la forma 
que previene la i n s t r u c c i ó n de 
10 de Ju l io do 1871 . v e r i í l c á n d o s o 
en el local que ocupa la Subins-
pei-ciou ile T e l é g r a f o ? de e t a 
c iudad , en el d iv 2 ^ y hora de 
las doce de su mai inna . 

2 . " Las proposiciones se re
d a c t a r á n en la forma s igu ien te : 
Me o b l i g o A verificar o l tmslnrio 
d é ma te r i a l , m o v i l i a i i o y d e m á s 
«fcc tos , como t a m b i é n ú la cons
t r u c c i ó n y d e m í s obras necesa
rias en el local del ( ¡ o b i e r n o c i 
•vil para la traslacioi) do las ofi
c inas do T e l é g r a f o s , como t u n -
l i i e n el lnvan tamien to del ramal 
del casco do la p o b l a c i ó n , con 
su jec ión a l ¡d i ego de c ó n d i c i o n e s 
publ icado en t a l fecha, y para 
]a seguridad de esta propos ic ión 
presento el dooniuenlo adjunto , 
que acredita haber depositado en 
la Teso re r í a de l a p rov inc ia la 
fianza de tantas pesetas, i m p o r t o 
del 5 por 100 de todas las obras 
q u é me (Comprometo á ejecutar 
é n el plano de tantos diasi 

3. * Toda p ropos ic ión que no 
.se hallase redactada en los t é r -
nos citados, que exceda de los 

' precios, que se fijan como t ipos, 
á .q i i^ , m o d i l i c a c i ó n e s ó cdáusu las 
condicionales, se t e n d r á ' por no 
hecha para el caso del remate. 

4. ' A la p ropos ic ión acompa
ñ a r á en d i s t i n to pliego y con 
u n mi-nuo lema, o t ro con la fir
m a y e x p r e s i ó n del domic i l io del 
proponente . 

5. ' E l remate no p r o d u c i r á 
o b l i g a c i ó n hasta que en vista del 
resultado recaiga 1.-. a p r o b a c i ó n 
superior. Cualesquiera que sean 
los rebultados de l a ; p r o p o í k i o 
ues que se hagan como igua l 
men te la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservado 
i i l Min i s t r o de la G o b e r n a c i ó n la 
l i b r e facultad do aprobar ó no 
« l o l i n i t i v a r a s n t e el acia del re-
luate , t e n i é i i d o í e siempre en 

•vuenta el mejor servicio p ú b l i c o . 
O." Si resultasen dos (i mas 

^proposiciones iguales, se proce 
-derá en el acto, nueva l i c i t a c ión 
•verbal que será abierta ú n i c a 
men te en t re sus autores, durando 
por lo menos 10 minutos, pasa 
dos ¡os cuales c o n c l u i r á cuando 
16 disponga el Presidente, aperci 
b i é n d o l e antes por tres veces. 

7 . ' Los pliegos cerrados so 
e n t r e g a r á n en el ac to de la su
basta durante la p r imera inedia 
i o r a . pasada luena l el Presiden
te d e c l a r a r á terminado el pla?.o 
pura .su a d m i s i ó n y se p r o c e d e r á 
a l r emate . 

8 " L legado este caso, y an 
t é s Je abriría losp l iegos presen 

: — 4 
tados. podrán- s iv autoras man i 
festar las dudas que so les ofreü-
c a n o pedir las aclaraciones ne
cesarias; en la i n t e l i g e n c i a de 
que una vez abier to e l ' p r imer 
pl iego, no se a d m i t i r á expl ica-
eiou n i bbservneion a l g u i i á que 
i n t e r rumpa el acto. 

i l . " Se p r o c e d e r á en seguida á 
a b r i r Jo? pl iegos presentados, des
e c h á n d o s e desde luego los que 
no se ha l l en exactamente confor
mes a l modelo prescrito, y los 
que no vayan a c o m p a ñ a d o s .de la 
correspondiente g a r a n t í a , ai l ju-
d ieándose él r e m a t é provisional
mente A favor del postor que 
presente mayores ventajas en el 
conjunto del servicio. 

10. K l cont ra t i s ta queda res 
ponsable de los d a ñ o s y perjui
cios qiia pueda verificar durante 
las obras, como t a m b i é n a l pago 
dé cualquier mueble ó mate r i a l 
que rompa en la t r a s l a c i ó n . 

1 1 . Los documentos que acre
d i t e n los depós i tos se d e v o l v e r á n 
en el acto á los l icitadores cu
yas proposiciones sean desechas, 
y aquel a quien Se adjudique el 
servicio por ta super ior idad, au. 
m e n t a r á el suyo hasta el l ü por 
100.de la cant idad en que se re
maten las obras, rii este faltas.) 
al cumpl imien to de uno de-lo.* 
a r t í c u l o s ' de esto pliego de condi
ciones, p e r d e r á su d e p ó s i t o , sin 
derecho á r e c l a m a c i ó n . 

12 K l t ipo i n á x i m u n p o r q t n 
se admi ten proposiciones se rá el 
de 500 p é s e l a s por todas las 
obras de t r a s l a c i ó n do ofeetos y 
materiales las enunciadas en' la 
Casa-Gobierno c i v i l y desmonte 
del ramal d.d casco de la- po
b l a c i ó n . 

13. E l contra t is taqneda o b l i . 
gado á la* dordsione-! tic las a u . 
toridadus y t r i b m r i l e s adminis 
t ra t ivos . o-stableoidos por las le
yes y ó r d e n e s v i g ¡ l i t e s en todo 
lo re la t ivo á las cuestiones que 
puedan tener con la A d m i n i s t r a 
ción sobre la ejoou'cion de m v 
contra to , renunciando el derecho 
c o m ú n y á todo fuero especial. 

León Knero l ü de 1872.—El 
Subinspector .—1' . I - , f ranc isco 
Ceballos. ' 

este anuncio nn el R-iIntin ifi-jí-il 
de la p r o v i n c i a , l e u i c n d o en 
cuenta i p i e pasado d i c lm p l a z i 
no s e r á n o idns y les p i r a n el 
per ju ic io a <|iie l u y a l uga r . V i - . 
Ihifrnnca nel l i i e rzo ¡i 9 i le E ie 
r o d é 1872 T—El A l c a l d e ' p r i i n e -
r o . S a n t o s C a p i l t í T i l a . 

DE L ü S A Y Ü N T A J I I E N T O S . 

A l r u l d i a cons t i luc ional ile 
VUlufranca i l e l l i io rzo . 

Para proceder con el deb ido 
ac ie r to á la r e c i i í i c a c i o n d e l a m i -
l l an i in i en to , base para In r e p a r 
t i c ión de la C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o 
r i a l del p r ó x i m o a ñ o e c o n ó m i c o , 
se previene á todos los c o n t r i 
buyentes de esle A y u n t a i n i e a l o , 
presenten en la Secretarla de l 
m h m o sus relaciones, con las al • 
teraciones que h lya sufrido su 
riqueza, y en el l ó r i n i n o «le 
ve in to dias dcstL; la i n s e r c i ó n de 

Alea l i l ia consti tucional <le 
(. '«m/wmii'iii/u. 

I ) . Juan Ovullo. Alealclr pepular del dis-
Irilu .le CamiiiMiiraya. 

- l l a g o sabor a todos I n s q n e 
posean lincas en' esle Muu c i p i o 
ó pe rc iban rcnlas ó" Err-s s á j a 
los á la i ;oul . r i ln ie i i iu l e r W i o r i a l , 
(¡110 en el l é n n i i m (Je '2(1 d ias 
desde tu i n s e r c i ó n de este a n u n 
c io en e l Uolc t iu o l i ' , i , \ l de la 
p r o v i n c i a , presenten eu la Se
c re ta r ia ele usl>) A y u n t a i n i e n t o 
re lacionesexaclas de su r.¡ pieza, 
pues pasado d icho l é r i n i n o , la 
j u n t a per ic i - i l p m u e l e i - á á la 
r e c i i í i c a c i o n del a n t i d a R i m i e n l o 
i p i o ha d e s e r v i r do base al re-
p a r t i m i ñ u t o - de la c o n t r i b u c i ó n 
do ¡nn iuub le . s , c u l l i v o y gana
d e r í a para o l a ñ o e e o n ó i n i c o de 
I S 7 ¿ y 1S7:Í , pa rando el per
j u i c i o cousiyi i inute á losque no 
presenten d ichas re laciones . 
Oampouaraya Enero 9 de 1872 . 
— . l u á n G v a l l e . — P o r su manda
d o , l l a m ó n Paz. 

A N U N C I O S OFICIALES. 

m-Titit.i usivr .Rsmiuii m UVIEDO. 

Dinioidqa í^itiienil de In.-ilraccifui 
páblic-i.—Nrtfr.-ttiuil.» 1 — Aimaclti. 
rie hadii vacnnti .̂r^ la Fa j i i l tu l de 
Uereclio, .-j'-ccir,!' dü civil y eauóilico 
deZu-agozay OVHJ-I lafjUUe.lras de 
u:opliacion del d-trecho civil y Códi 
gíin éípirio'.rtd dotad»» con el sueldo 
anuid de IriíS mil peselaa,quese¡juuíí l 
ariicnlo 226de in ley de!) de Setiem
bre de 1857 y el 2.* del lUgatuento de 
15 de ISlierode 187tf. C'.'rnwlíoiiden al 
uoncurdo. tí» anuncia al páb'ico CJU 
arreglo á lo di^pilesto en el a r l i 
culo 47 de dieho Kei^lamenta, á fin 
de que los.cutedcátiu.is qee deseen ser 
trasmdadoá ú ella.-{, 6 estéu coinprea-
dldns en el ar l . 177'de d ic ln l e y ú 
.se lintlea e*cedent-i.s, puedan selici-
tarjas en el plb'/.'j iinproro^able de 20 
diaa á enntar deáde la pablicicion de 
este anuncio ea la Gaceta. 

Solo podrán aspirar 4 dichas cáte 
dras los profesores ipia desein;ieñun o 
hayan desempeñado en pmpiedad y 
pur oposición otra de k ' i M l sueldo y 
cateiror.'a y tengan el titulo de Doc
tor en Derecho civil y canóiirio. 

Los catedráticos en acuvn aervi 
ció elevaran s ŝ solicitades á esta Di 
recfdon í^enerai p..)r couilecto del De-
cauj de !»fic-i!tad ú it«i Dii'e-:tordel 

Instituto ó R J C I I D I » en qne sirvan y 
io-s que no escúu en el ej.'ruici» de la ' 
enseftauzn lo harán también á ésta 
Dirección por conducto del Ĵ fe d e l 
eslablecimiento donde hiibiertvn ser
vido últ i inamenta. 

SeifiiaJo dispuesto-en el m-timlw 
47 del expresado Reglamiuto, n.te' 
anuncio debe'publicarS'' ei, los líole-
tlnea olicial.fs d.i las proviauias, lo 
cual se nlviel'le pira (pie las autori-
IndeS respeclivas dispiniran rpie asi 

se verifique desde lu^^o sin mas i i v i -
su que el pres-nte, Madrid Sli de Di -
ciembre de t K 7 t . = l í l Director }r«ne-
r.d, Antonio Ferrar del l i io =Sir . liiec.-
t , r d é l a Ijnrve.rsidad de Ovi • i l ' ^ 
lis aó¡>U.=K¡ Héctor. Lítm S-ilinean. 

Dirección g H i i e n d de fastruofn'.iu: 
páblica.=:Ne^.iciad.>' 1 * == \ r i i i o c i t i . 

[tesnltando vacante en la' I-1 cubad 
de"l>ereobo sección del civi l y canó
nico d e l » Ulliv-Trtidad dt Va I encin, I», 
c á t t d m d e IV.ii ta de los p.-ocediiMÍ«n • 
ji^lici-des y ^raovic^ P.-rens^ dolada 
con el stiel-loatmnl de tres uiil peí.-t.a» 
h c u i l h^ de [iroveerse p ĵr opo-deiou., 
con arreglo á Iod¡s |nie3to en el arti 
culo 22li de la lr_y de » ile Seli.uribre 

m i y B» el 8 . ' d-l ll-b'.,-liento 
de ti» de Eiiero de 1870 Li.s ejerci
cios se V-íriÜC-ai-iiií en la Ul l ivi is idat l 
de Valtiucia .'ii la í f rnia prévenidi» 
en el titulo ü * de dicho Ri-glnmento. 
Para ser admitido á la oposición so!'» 
se requier» imujr.el t i tu lo de Doctor 
en Derecho civil y esnónioo ó lener 
aprobados los ejercicios pura dicho-' 
grado. - , . 

tus aspirantes presen fariin.sus. so
licitudes en lu^Secretaría g-neral- dtf 
Ja l íniversid.r) de Valencia, en el 
invprorojüble térini no de ir^s in-.scs'. 
a contar desde la pnblicacicn di; este 
t:-.illic¡0 eu la fía ceta, acrnipafladarf 
d - los -vniímnentos copias mitoriza-
das de ellos q i» i.credit^n su aptitud 
l e j a l , de un proirnim i razonado d é 
las en3eíWii¡!>!3 correspoinlifiites á I» 
Citedra que trata de proveerse y de 
una Memoria'sobre las fueiite-s de co
nocimiento y m ét^do de P i i s e ñ a n z * 
de la «s igna tu ra objeto de la upusi-
ciou que se anuncia 

S e g ú n lo dispuesto eo el al líenlo 
8.' del expresado Reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los Bo-
letines Oñcmles de todas las p rov in
cias V por medio do edictos en todos 
los establecimientos pábluvis de ^ n -
setlanK'i de U Nación, lo cual se ad-
vi-rte para que las autoridiides res
pectivas dispongan desde Ineg-o (|ue 
asi se verifique sin mas q-ie este a v i 
so = \ lHd i ' i d 38 de Noviembre de 
1871.=RI Director gen.'ral. Antoni" 
Ferrer del R i i i . = 3 r . Rector de I » 
Universidad de Oviedo. =JES cop ia ,= 
El Rector, I.eon Samein. 
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